RES.Nº 1927/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E.E.Nº 2014-17-1-0003834, Ent.N° 2769/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública N° 12/2011 cuyo objeto consiste en el arrendamiento de los Padrones Nros. 5.877 y 423.790, ubicados en la calle Soriano Nº 832 y 802 respectivamente, de la ciudad de Montevideo, con destino al local para Sede de la Oficina Central de la Dirección General de Casinos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/07/2012, resolvió cometer al Contador Delegado destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 9:696.840 anuales, por un período 5 años a partir de la recepción de las obras comprometidas en la oferta, prorrogable por un período de 5 años más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos, adjudicada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 31/12/2012 a la firma Fanedil SA;

 2) que posteriormente, se proyectó autorizar la modificación de la Cláusula cuarta del contrato de arrendamiento, habiéndose estipulado que para el primer reajuste de alquiler se aplicará el IPC vigente al mes de diciembre de 2011, de manera que en el segundo año del precio, se recoja el aumento verificado entre dicha fecha y el mes de noviembre de 2014. Este Tribunal, en sesión de fecha 18/06/2014, no formuló observaciones a la modificación dispuesta;                            
3)  que en esta oportunidad, se remiten:
3.1) escritos presentados por la firma Fanedil SA, relacionados con el reajuste anual del precio y la diferencia de área arrendada del edificio sito en la calle Soriano Nº 822 y 820, dado que, en el metraje original no se tuvo en cuenta el área del subsuelo, siendo un área total de arriendo de 319,1408 metros cuadrados y no de 263,67 metros cuadrados, como se indica en el contrato;
3.2) informe del Departamento de Arquitectura de la citada Dirección de fecha 31/08/2016, por el que se expidió respecto al valor de la locación, expresando razonable el precio ofertado;
3.3) informe del Departamento de Arquitectura de la citada Dirección de fecha 19/01/2017, por el que indicó que el metraje indicado por la referida firma es correcto, expidiéndose respecto al nuevo valor de la locación, considerando razonablemente correcto el precio actualizado por metro cuadrado;
3.4) informe del Departamento de Arquitectura de fecha 09/02/2017, por el que se expresa que, dado que el precio del contrato actualizado a diciembre del 2016 es de $ 301,99 el metro cuadrado, el precio a pactar por el área subsuelo no podrá superar el 50% del valor metro cuadrado pactado para las demás áreas mencionadas en el contrato;
3.5) informe del Departamento de Arquitectura de fecha 23/02/2017, conteniendo los precios por niveles (planta baja, nivel 1 y nivel subsuelo), ascendiendo el precio mensual por nuevas áreas a la suma de $ 89.248          ($ 319,14 mt2);
3.6) proyecto de modificación de contrato de arrendamiento a suscribirse entre las referidas partes, mediante el que acuerdan ampliar  el objeto del contrato de fecha 27/11/2013, al que se le incorpora un local, que forma parte del edificio empadronado con el Nº 423.790, con frente a la calle Soriano Nº 822, con un área total de 319 metros 14 decímetros, por un plazo que comienza con la firma del contrato y finaliza el 26 de noviembre del 2018, prorrogable por cinco años, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos;

43.7) asimismo, se establece que el precio mensual del arriendo de las nuevas áreas asciende a la suma de $ 89.248, reajustable conforme al criterio y variable pactados en el contrato original. En consecuencia el primer reajuste se verificará en la misma fecha que se verifique el reajuste del contrato original (noviembre del 2017) computando la variación producida por el IPC desde el mes de noviembre del 2016;     
4) que se acompaña Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por el cual –al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF- se autoriza al Director General de Casinos a celebrar la ampliación del contrato celebrado entre dicha Dirección y la firma Fanedil SA, en los términos que vienen de citarse;     
CONSIDERANDO: que la ampliación referida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Suscrita la ampliación del contrato de arrendamiento y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto mensual por inclusión de las nuevas áreas, de $ 89.248, a partir de su suscripción y hasta el 26/11/ 2018;
2) Asimismo, cométese la intervención del gasto correspondiente a la eventual renovación de las nuevas áreas por cinco años, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Cométese además al Contador Auditor destacado, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación
     sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);
4) Comuníquese al Contador Auditor; y
5) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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